BASES CONVOCATORIA
Beca de Movilidad Estudiantil y Académica
Alianza del Pacífico – Segundo Semestre 2026
Universidad Central de Chile
La Dirección de Relaciones Internacionales de la Universidad Central de Chile invita a estudiantes y académicos/as de la institución a postular a la XVII Convocatoria 2026 de la Plataforma de Movilidad Estudiantil y Académica de la Alianza del Pacífico, iniciativa impulsada por los gobiernos de Chile, Colombia, México y Perú para fortalecer la cooperación académica, la formación internacional y el intercambio de conocimientos entre instituciones de educación superior de los países miembros.
Esta convocatoria permite realizar una movilidad académica durante el segundo semestre de 2026 en instituciones de educación superior participantes de Colombia, México o Perú, según la modalidad y requisitos establecidos por el programa oficial y por la Universidad Central.
Modalidades de postulación
Podrán postular integrantes de la Universidad Central de Chile en las siguientes modalidades:
Modalidad I: Estudiantes de pregrado
Dirigida a estudiantes regulares de carreras profesionales, técnicas o tecnológicas que deseen cursar un semestre académico en una institución de destino. La movilidad tiene una duración máxima de un semestre académico (hasta 6 meses). La persona beneficiaria deberá cursar al menos 4 asignaturas y aprobar al menos el 75% de ellas. Además, debe haber aprobado al menos el 50% de su plan de estudios al momento de postular. 
Modalidad II: Estudiantes de doctorado, investigadores/as y docentes
Dirigida a:
· estudiantes de doctorado o postdoctorado; 
· investigadores/as; 
· docentes de la Universidad Central. 
La estadía podrá tener una duración mínima de 4 semanas y máxima de 6 meses, de acuerdo con el calendario de la institución receptora. En esta modalidad, se deberá presentar un Plan de Trabajo o programa de actividades validado por la institución de origen y la de destino.
Áreas prioritarias elegibles
La convocatoria oficial contempla exclusivamente postulaciones en las siguientes áreas:
1. Administración Pública y Gobernanza 
2. Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales 
3. Economía, Finanzas y Comercio Internacional 
4. Ingenierías 
5. Innovación, Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial 
6. Medio Ambiente, Cambio Climático y Energías Renovables 
7. Turismo, Hotelería y Gastronomía 
Importante: No se aceptarán postulaciones en áreas distintas a las señaladas por la convocatoria oficial. En el caso del área de Innovación, Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial, solo se aceptan carreras o programas con enfoque STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas).
Beneficios de la beca
La beca de la Alianza del Pacífico contempla, según el país de destino y la modalidad, los siguientes beneficios:
· Asignación mensual de manutención 
· Seguro de salud 
· Pasaje aéreo ida y vuelta 
· Exención de costos académicos (matrícula, colegiatura o aranceles académicos), siempre que ello esté expresamente señalado en la carta de aceptación de la institución receptora.
Consideraciones importantes:
No están cubiertos, entre otros:
· costos de pasaporte; 
· trámites migratorios o visa, cuando corresponda; 
· traslados internos no cubiertos por el programa; 
· gastos previos a la activación de los estipendios; 
· seguros complementarios; 
· costos no expresamente señalados en la convocatoria oficial. 

Requisitos generales de elegibilidad UCEN
Para estudiantes de pregrado:
Podrán postular estudiantes que cumplan con lo siguiente:
· Ser estudiante regular de la Universidad Central de Chile. 
· Tener nacionalidad chilena o ser nacional habilitado/a según bases del programa. 
· Haber aprobado al menos el 50% de la carrera al momento de postular. 
· Contar con promedio mínimo 5,0. 
· Mantener matrícula vigente en el periodo correspondiente. 
· Contar con una propuesta académica compatible con la malla curricular UCEN. 
· No haber sido beneficiario/a previamente de esta beca en pregrado, ya que esta modalidad solo puede ser adjudicada una vez. 
Para doctorado, investigadores/as y docentes:
· Tener vínculo académico o laboral vigente con la Universidad Central de Chile (Contrato de Planta).
· Presentar un Plan de Trabajo o actividades académicas claramente definidas. 
· Contar con aceptación de una institución de destino elegible. 
· En caso de investigadores/as, acreditar grado de doctor o candidatura al grado, según corresponda.
Requisitos documentales
Las personas interesadas deberán reunir, como mínimo, los antecedentes exigidos por la convocatoria oficial, entre ellos:
Documentos obligatorios:
· Documento de identidad vigente
· Pasaporte vigente (o declaración jurada, en caso de no contar aún con él, si aplica en etapa inicial)
· Carta de aceptación definitiva de la institución de destino
· Carta de postulación de la institución de origen (UCEN)
· Certificado o constancia de matrícula
· Certificado de notas / rendimiento académico
· Carta de recomendación académica (con fecha 2026)
· Certificado de salud
· Carta de motivación
· Currículum Vitae
· Carta de compromiso de retorno al país de origen
Adicionales según modalidad:
· Plan de Trabajo (doctorado, investigadores/as y docentes)
· Constancia de vínculo laboral (académicos/as e investigadores/as)
· Diploma del último grado obtenido (según modalidad)
Proceso institucional de apoyo de Dirección de Relaciones Internacionales
Etapa 1: Manifestación de interés
Las personas interesadas deberán completar un formulario interno de intención de postulación y remitir sus antecedentes preliminares a la Dirección de Relaciones Internacionales.
Etapa 2: Revisión de elegibilidad y acompañamiento
La DRI revisará:
· elegibilidad general;
· compatibilidad de destino;
· estado de convenio;
· documentación requerida;
· orientación para la postulación oficial.
Etapa 3: Gestión de carta de postulación institucional
Quienes cumplan los requisitos podrán solicitar la Carta de Postulación UCEN y, en caso de estudiantes, la validación preliminar de reconocimiento académico.
Etapa 4: Postulación oficial
Los/as postulantes chilenos/as deberán realizar su postulación en la plataforma definida por AGCID, adjuntando toda la documentación requerida. La convocatoria oficial indica que los postulantes chilenos deben postular mediante formulario digital y que la responsabilidad de la postulación es exclusivamente de cada candidato/a.
CRONOGRAMA INTERNO UCEN
Fechas
Lanzamiento convocatorio interna: 10 de abril de 2026
Cierre formulario de intención: 22 de abril de 2026
Recepción de antecedentes preliminares: 30 de abril de 2026
Revisión y acompañamiento DRI: 02 al 09 de mayo de 2026
Emisión de cartas institucionales: 09 al 12 de mayo de 2026
Cierre apoyo institucional UCEN: 13 de mayo de 2026
Cierre oficial de postulación externa: 19 de mayo de 2026
Consideraciones importantes
La obtención de la carta de aceptación de la universidad extranjera debe ser gestionada por cada postulante con apoyo de la DRI, cuando corresponda. La convocatoria oficial señala que este trámite es independiente del concurso de beca.
Solo se puede postular a un país y a una institución elegible según la convocatoria.
No podrán postular quienes ya se encuentren cursando estudios en el mismo país al que desean postular.
La beca exige dedicación académica y alto compromiso institucional.
En caso de selección, el/la beneficiario/a deberá cumplir todas las obligaciones académicas y administrativas del programa.
Unidad responsable
Dirección de Relaciones Internacionales
Universidad Central de Chile

Consultas, orientación y acompañamiento de postulación:
Movilidad.saliente@ucentral.cl
Página web convocatoria:
https://becas.alianzapacifico.net/images/date/2026/04/Documento-XVII-Convocatoria-2026-FINAL-01-04-2026-V2.pdf
